RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  15  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº2013-17-1-0004944 , Ent. N°1785/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la renovación del contrato de donación modal a favor de la Organización San Francisco de Sales (Padres Salesianos) Movimiento Tacurú, para realizar tareas de recolección domiciliaria en diferentes zonas de la ciudad a determinar por la Intendencia;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3417/13 de fecha 05.08.13 el Intendente aprobó el texto del contrato, que fue efectivamente suscrito el 07.11.13 por el plazo de un año, pudiendo eventualmente ser renovado por una única vez por el plazo equivalente, mediando evaluación favorable de la División Limpieza y una nueva selección de participantes (art. 12 del Pliego de Condiciones y Cláusula Cuarta del contrato);
 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28.08.13 acordó observar el gasto, por considerar que si bien se hizo un llamado, el mismo se tramitó por un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 37 del T.O.C.A.F., y por entender que no se configura en la especie un contrato de donación modal, en tanto el acuerdo reviste características de arrendamiento de servicios, por lo cual, se debió estar a los procedimientos establecidos en el Artículo 33 del T.O.C.A.F.;
 3) que la Intendente, mediante Resolución                Nº 4322/413 de fecha 23.09.13 dispuso reiterar el gasto, y este Tribunal mantuvo sus observaciones, en Sesión de fecha 21.05.14;
 4) que contando con la conformidad de la ONG mencionada, la Intendente, mediante Resolución Nº 681/15 de fecha 09.02.15, convalidó la prórroga del convenio por el plazo de 8 meses, a partir del 07.11.14, prórroga que fue suscrita por las partes en acuerdo de fecha 03.03.15;
5) que en fecha 31.12.14 se realizó imputación por $1.000.000 y el 20.03.15 se realizó una segunda por $5.400.000, a efectos de hacer frente a los gastos de la prórroga dispuesta (Contrato Nº 212686;
CONSIDERANDO: 1) que si bien la posibilidad de prórroga por un año se encuentra prevista en el Artículo 12 del Pliego de Condiciones, la misma resulta afectada al derivar de un procedimiento que fue oportunamente observado por razones de procedimiento insubsanables;

  2) que no consta que se haya realizado una nueva selección de participantes, como lo establece el Artículo 12 del pliego de condiciones y Cláusula Cuarta del contrato;
  3) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución en tanto la prórroga fue dispuesta con fecha  9/2/2015 y suscrita el 3/3/2015, ingresando las actuaciones a este Tribunal, con posterioridad a dicha fecha;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar la prórroga dispuesta; y
2)  Devolver las actuaciones.-
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